
 

 
 
 

 

 

COMUNICADO 02 
 

EL COMITÉ DE CONTRATACION DOCENTE 2024 DE LA UGEL HUANCAYO, COMUNICA A 
LOS POSTULANTES QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE DE 
EDUCACION FISICA PRIMARIA, QUE LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EN SU ETAPA 2, POR 
RESULTADO DE LA PRUEBA ÚNICA NACIONAL (PUN), SE LLEVARÁ A CABO, EL DIA 28 DE 
FEBRERO DEL 2024, EN EL AUDITORIO DE LA UGEL HUANCAYO A HORAS 03:30 P.M. 
 
ASIMISMO, LOS DOCENTES QUE CUENTAN CON PROPUESTA Y SE ENCUENTRAN EN EL 
CUADRO DE MÉRITOS DE LA PUN Y POR CIRCUNSTANCIAS NO SE PUDO LIBERAR LAS 
PLAZAS TAMBIEN DEBEN ASISTIR A LA ADJUDICACIÓN.  
             
NOTA:  

1. TODOS LOS PARTICIPANTES DEBEN PORTAR EL DNI DE MANERA OBLIGATORIA 
O EN CASO DE HABERLO EXTRAVIADO, PRESENTAR EL C4 DE LA RENIEC. 

2. EN CASO DE SER REPRESENTANTE DEL POSTULANTE QUE NO PODRÁ ASISTIR, 
PRESENTAR LA CARTA PODER SIMPLE. 

3. LOS POSTULANTES QUE TENGAN CONVENIOS CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
RELIGIOSAS, MILITARES O POLICIALES, ADEMÁS DE TODOS LOS DOCUMENTOS A 
PRESENTAR PARA LA CONTRATACIÓN, DEBE CONTAR CON EL OFICIO DE 
PROPUESTA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INDICANDO EL CÓDIGO NEXUS DE 
LA PLAZA. 
 

ATENTAMENTE 
 

EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN DOCENTE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

REQUISITOS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE  
 

ORDEN DE PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE  
D.S N° 020-2023-MINEDU 

 

REQUISITOS 

1 FUT 

2 

COPIA DEL TÍTULO DE PROFESOR O LICENCIADO SEGÚN LA MODALIDAD EDUCATIVA, 
NIVEL O CICLO Y AREA CURRICULAR, ESPECIALIDAD A LA QUE POSTULA. (Adjuntar la 
resolución de registro de título, en caso de títulos pedagógicos de institutos o escuelas de formación 
docente, si no se contase con dicha resolución el postulante se somete a las acciones de control 
posterior). LOS TITULOS DEBEN DE HABER SIDO EXPEDIDOS HASTA EL 05/07/2022 

3 COPIA DEL DNI 

4 
ANEXO 8: DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
(ORIGINAL, RELLENADO, FIRMADO Y CON HUELLA DACTILAR). 

5 
ANEXO 9: DECLARACIÓN JURADA DE REGISTRO (REDERECI), (REDAM (RNSSC) Y DELITO 
DOLOSO (ORIGINAL Y FIRMADO CON HUELLA DACTILAR). 

6 
ANEXO 10: DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTISMO (ORIGINAL FIRMADO 
Y CON HUELLA DACTILAR) 

7 ANEXO 11: DECLARACIÓN JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE PERCEPCIÓN EN EL ESTADO. 

8 
ANEXO 12: DECLARACIÓN JURADA DE ELECCIÓN DEL SISTEMA DE PENSIONES. LEY N° 
28991 

9 AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

11 
PARA PLAZAS EIB-CONSTANCIA DE DOMINIO DE LA LENGUA ORIGINARIA DIGEIBIRA, 
SEGÚN EL ANEXO 3. 

12 
LOS POSTULANTES QUE HAYAN LABORADO EN UNA I.E. EIB EN EL AÑO 2023, UBICADA EN 
UNA COMUNIDAD INDIGENA, ADJUNTAR CONSTANCIA DE BUENA CONDUCTA, EMITIDO 
POR LA AUTORIDAD COMUNAL. 

 

NOTA: LOS DOCUMENTOS DEBEN SER PRESENTADOS EN FOLDER MANILA DE ACUERDO 
AL COLOR SEÑALADO, DEBIDAMENTE FOLIADO EN CADA UNA DE LAS HOJAS DE ATRÁS 
HACIA ADELANTE. 
 
EL COLOR DE FOLDER A PRESENTAR ES: 

➢ NIVEL SECUNDARIA                     COLOR ROJO 
 


